CONCEPCIÓN, 14 de julio de 2009.-

Nº    6 4 3   /   V I S T O S  :
las Bases Administrativas de la Licitación Pública ”Adquisición de Set


de Materiales de Construcción, Eléctrico y Gasfitería Destinado a los Beneficiarios del Programa Habitabilidad de la Municipalidad de Concepción”; el Decreto Alcaldicio Nº 528, de 12 de junio de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas; las ofertas presentadas; el Decreto DIDECO Nº 30, de 26 de junio de 2009, que adjudica esta Licitación Pública al señor Pedro Medina Arriagada; el Contrato suscrito entre esta Municipalidad y el señor Medina Arriagada, de 26 de junio de 2009; el Oficio Ord. Nº 613, de fecha de hoy, de la Dirección Jurídica, por el que se remite dicho Contrato para su ratificación; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley             Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.- Ratifícase el CONTRATO DE SUMINISTRO “ADQUISICIÓN DE SET DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ELÉCTRICOS Y GASFITERÍA DESTINADOS A LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA HABITABILIDAD DE LA MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y el señor PEDRO MEDINA ARRIAGADA, de 26 de junio de 2009, el que tiene por objeto la adquisición del Set de Material de Construcción, Eléctrico y Gasfitería destinados a los beneficiarios del citado Programa, por un valor total de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS DIEZ PESOS           ($ 5.886.210.-), IVA incluido.

2.- Dispónese que la Dirección de Desarrollo Comunitario actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato de Suministro.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA
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